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GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 
HACIENDA. 

Real orden. 
MINISTERIO DE UI.TUAMAR.—N.0 741.—Exorno. Sr.— 

Para la plaza de Oficial 5." de la Subdelegacion de 
Hacienda de Cagayan en esas Islas, creada por el pre
supuesto aprobado por Real decreto de 28 de iNoviem-
bre último, y dotada con el sueldo anual de 300 pesos 
v 500 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
Mn nombrar á D. Salvador Roig y Ciurana, cesante 
de la Administración de ese Archipiélago.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Junio de 1883.—Ntme% de Arce.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 5 de Agosto de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la' Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

En vista de los oficios recibidos del Jefe de Cagayan 
de Misamis, por los que se viene en conocimiento que 
la epidemia declarada en aquella localidad ha desapa
recido, excepción hecha de la Isla de Camiguin en la 
que existen varios pueblos invadidos; el Exorno. Sr. 
Gobernador General,, teniendo en cuenta que la citada 
Isla se halla separada del resto del Distrito por un es
tenso brazo de mar, se ha servido en esta fecha decla
rar limpio el espresado Distrito de Cagayan de Misa-
mis, excepción hecha de la Isla de Camiguin, cuyas 
procedencias seguirán sujetas á las medidas sanitarias 
diotadas por Superior Decreto de 10 de Junio del año 
próximo pasado. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para conoci
miento del público. 

Manila 9 de Agosto de 1883. 
Riitz MAHTÍNEÍ. 

Parle militar. 

Vacante la plaza de Médico titular de la provin
cia de Ratangas, por renuncia del que la desem
peñaba, el Exmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
de esta fecha se ha servido disponer se provea por 
concurso entre los Doctores y Licenciados en la 
Facultad de Medicina y Cirujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos, el mejor 
título, los mejores servicios los buenos antecedentes 
oficiales y particulares y todo cuanto pueda ga
rantizar la idoneidad y moralidad para el buen 
desempeño indispensable de la misma, á cuyo fin 
los que aspiren á ella, presentarán sus solicitudes 
al Gobierno General por conduelo de esta Dirección, 
dentro del término de veinte dias que se contará 
desde la primera inserción de este anuncio, acom
pañadas de los documentos que determina la Real 
órden núm. 193 de 31 de Marzo de 1876, pu
blicado en la Gaceta de 20 de Junio siguiente y 
dictada como complemento al Real Decreto número 
188 de la misma fecha. 

Manila 31 de Julio de 1883.—El Subdirector, 
H de Vargas. 3 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 10 DE AGOSTO 
t DE 1883. 

Jete de dia do intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Fernandez Brcmon.—imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Aiigrl de ífi'Zps. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones v Sargento para paseo de en termos, 
Arlilleria. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente C-oionel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

0 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

D.a María Donbuzet, viuda de S. Martin, vecina de la 
Hermita, se servirá presentarse en la mesa de partes de 
esta Secretaría para enterarse de un asunto que le 
concierne. 

Manila 8 de Agosto de 1883 —Fragoso. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuos espresades á continuación, sus apode
rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentarse en el negociado de partes de esta oficina, para 
enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos que 
les interesan. 

D. José D. Aguilar Tablada. 
D.a Remigia Kaamonde. 
Eulalio de los Santos. 

Manila 8 de Agosto de 1883.—Villava. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria, 
En el Tribunal de San Fernando de Dilao se en

cuentra depositado un caballo recogido por ios muñí* 
cipes de aquel pueblo en las sementeras del mismo. 

Lo que de orden del Exorno. Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia en la Gaceta para que llegue á oonocimienio de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á 
reclamarlo dentro del término de diez dias á contar 
de esta fecha, trayendo consigo los documentos de pro
piedad, debiendo advertirse que pasado el plazo con
cedido si no se hubiere reclamado, se venderá el caballo 
en pública subasta. 

Manila 4 de Agosto de 1883.—Jesús Polanco. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo cogido 

suelto en la vía pública, que se halla depositado en el Tri
bunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos de su propiedad 
dentro del término de diez días contados desde la primera 
inserción en la Gaceta oficial; en la inteligencia que trans
currido el mencionado plazo sin que haya habido re
clamación alguna, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta! 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento del 
que se crea propietario. 

Manila 6 de Agosto de 1883.—P. 0.4 Gerardo Moreno* 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EMPLEADOS. 
Secretaría. 

Para enterarle de un asunlo que le interesa, se ser
virá presentarse en el término más breve en esta Secre
taría D. Luis Avecilla, Pagador que ha sido de obras 
públicas, pues de lo contrario le pararán los perjuicios 
á que haya lugar. 

Manila 9 de Agosto de 18^3.—Enrique Villanueva. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco de Páula Alcázar y D. Isidoro López Porras, 
Administrador é Interventor que fueron respectivamente 
de la provincia de Zambales, ó en caso de haber fa
llecido sus representantes ó herederos, para que en 
el término de quince dias á contar desde la inserción 
del presente llamamiento, se presenten por sí ó por 
medio de apoderados en esta Administración Central 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia 
que de no comparecer en el plazo señalado se "conti
nuará el procedimiento parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Manila 2 de Agosto de 1883.—El Administrador 
Central, Evaristo Romero. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
l»E MARINA DKL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 17 del actual á las nueve de su mañana, 
se sacará á 2.a licitación pública el suministro de los materiales 
y efectos correspondientes al lote núm. 1 que son necesarios 
en el Arsenal de Cavile, para completar repuesto de previsión, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gacela 
de Manila núm. 176 de 27 de lunio último, cuyo acto tendrá lu
gar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi-» 
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrico 
del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883.—Vila, § 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se ammeia 
al público que el dia I t del actual á las nueve de su ma
ñana, se sacará á 2.a licitación pública el suministro de lo? 
efectos correspondientes á los lotes núm. 1 y 2 que son ne
cesarios en el Arsenal de Cavile para completar repuesto de 
previsión, con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gacetade Maniia núm. 17o de 26 de Junio último, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de deposilo, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agoslo de 1883 —Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 17 del actual, á las nueve de su 
mañana, se sacará á 2.a licitación pública la entrega en el Es
tablecimiento de Cañacao de 800 toneladas de carbón de piedra 
Cardiff correspondiente á los lotes núm. 2 y 3 para las aten
ciones del Aposlüdrro, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Manila núm 14 de 14 de 
mes anterior, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandan
cia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, eslendidas en papel del sello 3.° y acompañados del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espr-; 
sarse el servicio, objeto de su proposision bajo la rúbrica del 
interesado. 

Mnnila 7 de Agosto de 1883.—Vi|ai % 
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^or acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
¡ anuncia al públffco que el día 12 del entrante Setiem-

jre, á las nueve de su mañana, se sacará á licitación 
pública el suministro de los materiales que son nece
sarios en el Arsenal de Cavile, con destino al ramo 
de Ingenieros, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de deposito, sin cuyos 
requisitos uo serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licilacion pública el 
suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal con destino al ramo de Ingenieros, 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los mate
riales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y'hora que se anunciaran en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero tuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite' haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
veinticinco pesos. 

Si el deposito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavile, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar gor el órden pretérente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo íávor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la torma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de cincuenta pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Keglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen-
tauos, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconociiniento, y á rctirai 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración a 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el iü 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no ios repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contratados, por cada dia que demore 
la entrega de los mismos, o la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objelo establece 1§ m ú m o n 7.a, y ni Is 

demora excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de 
cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octriva, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar materiales por valor 
del cinco por ciento del impone total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de tí de Octubre de'lStítí, son los 
siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódifios 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de quince ejemplares del 
p riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oíicinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1832, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1809, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 30 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 16 de Julio de 1883.—El Contador 
de Acopios, Aligue! Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en 

la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com-
petentemenie autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar (materiales) necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo 
en letra). 

Fecha y firma.-
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Rela
ción de los materiales que se sacan á pública subasta 
y de los precios que han de servir de tipos, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

Canti-
dad _ 

2500 

Clase 
de 

unidad. 
Designación 

de 1 s efectos, 

Hierro forjado ó balido en 
planchas ó chapas ordi
narias de 247o á 3'00 m. 
largo, l'OO á l ' l O rn. 
ancho y 3 nqm grueso. . 

Importe 
Precio — 
tipo, Ps. Cs. 

0'20 500 „ 

Condiciones facultativas* 
Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, 

deberán estar bien calibradas y su sección será com
pacta y uniforme sin indicios de superposición de capas. 
Las superficies estarán completamente limpias de grietas, 
ampollas, fendas, etc. Podrán practicarse en ellas tala
dros equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. 

Deberán tolerarse las pruebas en trio y caliente* que se 
crean precisas, para cerciorarse de una buena calidad. 
Su resistencia en sentido trasversal será por lo menos 
0,85 de la longitudinal, la cual ó sea en sentido del lami
nado será más de 33 kilóg. por milímetro cuadrado de 
sección. 

El plazo para la entrega será de 30 dias á contar desde 
la fecha de su adjudicación y para reponer lo rechazado 
l o dias. 

Arsenal de Cavite 16 de Julio de 1883.—El Contador 
de acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario del 
Arsenal» Manuel Sityar y Cañas.-*-Es copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apost^ro, se 
anuncia A público que el dia 12 del entrante Setiembre álas 
nueve de su mañana, se sucan á lici aciun pública el SUQJÍ-
nistio d- los betunes, pinturas y productos químicos cor-
respandientes al grupo 4.o lote núm. 1 que se necesiten 
durante dos años en el Arsenal de Layite, con estricta sur 
jedon ai pliego de cpQlivknes c p $ coniinuadcm w 

inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba cita, 
dos ame la propia Junta que se reunirá en la Casa Co. 
mandancia gencrai. 

Las personris que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con aneglo á modelo, en plie-
gos cenados estendidas en papel dei sello 3 o y acoru-
pañadas del d-. cu memo de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; ^ se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo U rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883.-Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suminist'-o de los betunes, pinturas y productos quí
micos, correspondientes al grupo 4.° lote núm. 1 que- se 
necesiten en este Arsenal, por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos eomp endidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los expresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada lidiador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad de doscientos veintitrés pesos cin
cuenta téutjmos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder a licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja ios 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de cuatrocientos cuaienta y siete 
pesos. 

Esta fianza no se devolver.5 al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el suministro 
de los ef cios contratados después de trascurridos sesenta 
dias contados desde el siguiente al en que se le notifique la 
adju Jicatitndefinitiva delseiv-cio, verificando desdeentonces 
las entregas que le p evenga el lixemo. Sr. Ordenador del 
Agostadero, en la inteligencia de que la Admini tracion he
cha a bsiracco.i de lo que comprmos buques cuo los fondos 
económicos, ^olo contrae el compromiso de adqu rir tos eft e-
los que se vayan neeesitanco en OÍ Arsenal p.ra las at n-
cioiies del sei vicio, durante dos año?, sin sujetarse á canti
dad determinada; cuyo plazo se contará desde la fecha de la 
escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el cotitra-
tista pi év a la presentaron y adnhsion de lo-, ejemplares de 
la escritura *u contrata, podrá ú ie conviniere, dar prin
cipio al sum mstro do los efeetos. antes de terminar el an
tedicho pluZ ) de sesenta dias; y si se haüase dispuesto á 
efectuarlo, deberá a.-! manifestarlo al líxcmo. Sr. Ordenador 
por medio de esciit r; en la inteligencia de que de serle 
aceptada su prop. s cron, queda por este hecho sujeto á las 
mismas ob igaciones qm; si hubiesen trascurríaos ios sesenta 
dias cit.idos 

8. a Ú contratista presentará en el \lmacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del material de 10 de Enero de 187;>, los artículos que 
ordene la citada utorid.ia deniro del plaz i de ciento veinte 
d as C'.ntados d sdc et siguiei.te 1 de la fecha d la ó den. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Conlabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efecks presentados, por no 
reunir as condiciones estipuladas, se obliga el contratista i 
reponerlos en el plazo de tivi. ta dias á partir de la techa del 
reconocimiento, y a retirar del Arsenal, en el término de 
un dia los desechados, pues de lo contrario, procederá 
la Administración á venderlos por cuenta del interesado, 
reservándose el 10 por 100 del producto, por razón de 
multas, más el importe de los gastos que la venta origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l . o ruando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición ».a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y síéndo'e re* 
chazados, no los ri pusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
cientp, sobre imporiei al precio de adjsdicüciot), de !o§ 

file:///lmacen
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^ l o s mismo8 ó la reposición de" los desechados, des-
de ¿gj vencnuienio de los plazos que para uno y otro ob-

contratados por cada día que demore la entrega 

P establece la condición octava; y si la demora excediese, 
Jetu pnmer caso, de quim e dias ó de diez dias en el se

do se rescindirá el contrato, adjudicándose la lianza 
gUn ctiva a tavor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
Ltmuaas impuestas. 

11 Kn el tercer caso de los expresados en la con-
I .jon novena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
Mlida de la fianza, q .e se adjudicará á la Hacienda, 
a pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 

J perjuicios que indemnizar al Astado. 
12 ^ara los eíectos de las clausulas anteriores y 

, 'a penalidad que por ellas se impone al contratista, 
declara que se considerara exento de ' esponsabilidad, 

aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
gp» del impone total/leí ped.do. 

1^ i^l contratisti uebeik residir en Gbvite, ó tener un 
representante en e-ta locaiiuad para todo lo conctrnieule 
á la entrega material de ios t fecios co tratados. 

14. Dentro de los lo días siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i -

, Drain'iento de su importe á favor del contratista, con 
tra la Tesorería central de Hacienda pUblica de estas 
IslsS' 

15. Queda obligado el rematinte al otorgamiento de es-
escritura, que deberá present.-r al EXCUJO. ar. ddenador 
del Apoitauero dentro de los diez dus ^iguientes, al en que 
8e je iioiitique la ¿dju jiCdC on uel remate. 

Serán de cuenta del mismo tudos los gastos del ex
pediente de suua&ta, que con arregio á lo dispuesto en 
Real órdea de tí de Ü tubre ue 1866 son ios ¡Unientes: 

l.o Los que se causen en la pub icacion de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oticiales. 

í.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de as actas del remate, asi 
tomo por e. otorgamiemo de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.0 Los de la impre ion de 30 ejemplares de dkha es
critura que ha de * ntregar el contratista para uso de las 
Glicinas dentro de plazo de quince dias contados desde la 
lecha de la a .judicacion. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del penó • 
dico oíicial en que dicho pliego se inserte, el testimonio uel 
acta del remate, copia del documento que justifique el de 
pósito ó garantía «xigida y la obligación del contra is:a 
de cumplir lo estipulado. 

Ib. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pub ica licitación, las prescrip
ciones del Keal Decreto de 27 de Febrero de lüb'i, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayu de lb69, insertas en las Gacetas ue Manila nú
meros 4 y 36 del año 1»70, en cuanto no se opongan 
i las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite l u de Julio de 1883.-El Contador 
• de Acopios, Miguel Osende.—-B.o V.o—Manuel Sityar y 

Cañas.-Es copia, Vila. 
Modelo de proposición* 

D. N. N. vecino de... domiciliado en la calle... núm.ü 
en su nombre (ó á nombre de ü . N. N., para lo que 
«e halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
n Gaceta de Manila núm... ue (fecha).. . para la subasia 
del suministro de los betunes, pinturas y productos quí
micos correspondientes al grupo 4.o lote num. 1 que se 
necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos anos, se 
compromete a suministr<.r.os con extncta sujeción á todas 
'as condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
«' mismo (ó con naja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento. (Todo en letra.) 

PO Fecha y firma. 
u copia, Vila. 

^ Contaduría de Acoplos del Arsenal de Ca Vi té. Je fa tura de arma-
Mcan *d(:1. Arseilal de Cavile.—Relación de los efectos que se 
h08 a PuMca subasta y de los precios que han de servir de ti-
v ' Adiciones facultativas y plazos de lus entregas 

t> . GHUi>0 4.» 
oelu es, pinturas y productos 

quím cus. 
Lote iiüm. 1. 

"ei" ^ castor 
¿'Me China. 

Clase 
de 

uniuad* 
Litro, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Kg. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Precio tipo. 

Pesos ( ént. 
ü'18 
0*39 
0'68 

0'30 
0*14 
044 
0'80 
O'íSO 
0*20 
Ü'll 
043 

S'^ebalao. 
E ^ ^ t r ó l e o . 
A ira?8'1609 (S^a) . 

i f i ^ / c o ^ , 

Aceites-.cp-Av, Condiciones facultativas. 
Sx y 'Eterna p«7n - 8UPerior calidad y estarán exentos de bóf-
1°^ deogidL I f ^ f Pre8entando cad uno de ellos de color, 

1'0^ ^ caracteri'stlC0S' cuya densidad ^gr^i-

S w e ^ e g 0 , 0 ^ color P^do oscuro semí-
L?Ueña porcinn ^ 3^31 ^ uncolor rosáceoy esleodida una 
;^ruQiFor,nev n / dedosobre tabla la mancha será de 
i f^ion. Esniipí ü e r r a n notarse granos duros al practicar la 

Bre6 C0l̂ r ¿ í o b r i i j ^ en c ^ delgadas formará una cos-

' ^l»iRna m sern de qmnee días, 

Arsenal de Cavite 14 de Julio de 1883 —Ismael M. Warleta.— 
Es copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osende —V.o B.o— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

SECRETARIA DE LA JUMA DE REALES ALMONEDAS. 
El 15 oe Seiietboie prox iuo, a ÍHS aiti. utj csu ma

ñana, se sacará á pública suí.-asta ante la Jui.ta de Het'-
les Almonedas de esta Capital, que se cormliiuira en el 
sa on de actos públicos del eaiticio Hamaao aniigua 
Aduana, el servicio del amando por un trienio de la 
terna del 2.o grupo del jueg i de gai os da esta provni' 
cia de Maiala, c mpuesto de los pueblos d; Q -iapo, S .n 
Miguel, ."an Sebastian y Sampaloc, Subro el tipo de 
veiiitiochu mil quinientos pesi s, y con estficta ."ujeciuii 
al pliego de conduiiones que se inserta á contiüuacion. 

Las proposicionts^se presentaran en pli gos cerr- dos 
estendijas en papel de teilo 3.e, y acompañadas de la 
currespondienit; garamía de licilauion, en el uia, bc-ra y 
lu^ar citados. 

La hv.ra stñalada para la subasti del sérv elo de que 
se trata, se legira por la que marque ei reloj que existe 
en t i salón de actos pubucos. 

Manila 8 de Agosto de 1683.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas, 
Pliego de condiciones gemíales jurídico aumimstrativus que 
foima esta Administración Central para sacar a suüasta 
ante la Junta de Reales A/monedas de esta Capital el 
arriendo del juego de gallos del 2.o grupo de di lia provin
cia, compuesto de los pueulos de Quiapo, Ü. Miguel, Sun 
Sebastian y Sampaluc, reaactudo con arreglo a las dis
posiciones vigentes para la contratación de servicios públi
cos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacibimu arrienda en publica almoneda la 

Rema del ju^go de gallos del 2 0 gsupo de la provincia 
de Maniia, najo el upo en progresión ascenaente de 
ve niiocho mil quiniaitus pesos. 

2. a La duraaon de la conttata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el día en que se naiíi 
que al contratista la aprobación por el üxumo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, de la escntuia de obli
gación y lianza que dicho Centralista debe otorgar, 
siempre que la mueiior contrata hubiere teimin do. Si 
á la nouíicackn del releriuo decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesurería üeniral ó en la Admi

nistración de Hacienda pública de iu provincia de 
Mam a, por meses |anticipados el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo día en 
que baya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente ea el mismo día en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento aei contraiista al 
opoituno pago de cada plazo so dispusiere se verifique 
del todo 0 parte de la fianza, queaaiá obligado a repo
nerla inmediatamente, y si asi no to verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de qmnee dias se dará por rtscinuiaaia 
contrata a perjuicio uel rematante y con los efectos pre
venios en el articulo 5.0 del Real Decreto de 37 de 
Febrero de 185S. 

7. a Ei contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Haciei.da ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de uu 
merario, terremotos, inundaciones, incendios y olios 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que présenle dirigido a este fii.. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que ia autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado j las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y aemas indispei^ables. 

9. a El establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no escoda oe doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
mudo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podra concederlo ó designar otro 
uifarente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis oóntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada so¡tada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Fodrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
ios uias siguientes: 

1.° Todos los Domingos del año. 
í,9 Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cru^ 
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3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer día úe cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dia. en la tesiividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En los días y cumple-años da SS. MVI. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de órdeu superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en lodos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá 
eeiebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, el contralista deberá ocurrir con diez 
días de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
•;ie tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el ase itisia, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en el din siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
Sá. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en ei art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en e l i 4, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro del año; no siendo permitido al asemista, 
subarrendadores ni particulaies solicitar permiso extraor-
diñarlo para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
puEder. abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta» 
blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro* 
bado por Real Orden de la misma fecha, asi como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20- Serán de cuenta del rematante los gastos que 8a 
irroguen en ia ostensión de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, asi como los que oca» 
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Sí muriese sin here
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á Is responsabilidad de 
sus resultados» 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente) el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural, 

Résponsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere quo el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir ei 
importe probable de ellas» 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones gmeraie» de la Ley, 

24. Para ser admitido como licitador, es CiHunstan* 
cia de rigor haber constituido si efecto en la Caja de 
depósito» ó AdíKinisusoiou de HsGiends públicu. d^ 
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Manila, ia cantidad de mil cuatrocientos veinte y cinco 
pesos, cinco por ciento del tipo lijado para abrir postura 
en el uieuio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

2t). Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la iiaub sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrabas, estenaidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la tormuia que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do 
cumenio de depósito de que habla la condición 24. 

¿8 . No se admitirá proposición alguna que alten 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep 
cion dei aniculo l .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguns 
especie relativas ai todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
í>r. inteudente general que es la Autoridad Supenoi 
de Hacienda de estas islas v á cujas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

50. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las mas ventajosis, be abrirá licuación verbal 
por un cono término que lijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjuaicóndose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
vent8}osas que resultaron iguales, se bará la adjudi
cación en íavor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, ei Presidente exigirá dei 
rematante que endose en el acto á iavor de la Hacienda 
y con la apucíicion oportuna, el documento del depósito 
paia licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escntureanA 
contrato á saüstaccion de la Intendencia general. Lo.-
demás documentos de deposito serán devueltos sm 
demora á ios interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten 
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando íuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tada firmada por todos ios señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo ^intentase el contratista h 
rescisión del contrato, no le relevará esia circuns
tancia del cumplionenio de las obligaciones contraí
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aqueila se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar coníorme á las leyes. 

El contratista esta obligado, después que se le haya 
aprobado por la intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar poi conuuüto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel dei sello de ilustres 
y cinco sellos de dereclaos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala estension dei titulo que le corresponde. 

Manila l l de Jubo de 1883.—El Adminisuadoi 
Central, Francisco Calvo Muñuz—Es copia, M. Turres. 

MODfciLO DE PROPOSICION. 
Sf*. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . . . vecino de olrece tomar á su cargo po1 
léittnno de tres años, el arriendo del juego de gallos dt 
la provincia de , por ia Ccu.tiaad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliegj dt 
condiciones puesto de maniliesto. 

Acompaña por separado ei documento que acrediti. 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la canuda i üe 

pesos céntimos importe del cinco poi 
ciento que espresa la condición á4 del reíerk.o piii go 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE BATAAN. 
Relación de ios aprehendidos en el pueblo de Orani 

provincia de Bataan, jugando al monte. 
D. Anastasio Vicente, vecino de Orani, como casero, 

4- pesos de multa. 
Luis de ios Santos, vecino de id . , como jugador, 2 

pesos de multa. 
Mariano Bernabé, vecino de id . , como id . , 2 pesos 

de multa. 
Pedro interior, vecino de id . , como id. , 2 pesos 

de multa. 
Catalino Santiago, vecino de id . , como id . , 2 pesos 

de mulla. 
Gregorio Ponce, vecino de id. , como id . , 2 pesos 

de multa. 
10 de Julio de 1883.-Castaño, 

Relación de los aprehendidos en el pueblo de Ba-
langa provincia de Botaan, jugando en un villar en 
horas no permitidas. 

Anastasio Tallarín, vecino en este pueblo, como dueño 
del villar, 4 pesos de inulta. 

Pantaleon Sarili, vecino de id. , como jugador, 2 
pesos de n.ulta. 

Domingo Zabala, vecino de id . , como id. , 2 pesos 
de multa. 

Januario López, vecino de id . , como id. , 2 pesos 
de multa. 

Romualdo López, vecino de id . , como id. , 2 pesos 
de multa. 

Raymundo Raya, vecino de id. , como id. , 2 pesos 
de multa. 

Ignacio Barata, vecino de id . , como id. , 2 pesos 
de multa. 

Balanga 14 de Julio de 1883.—Castaño. 

Relación de los aprehendidos en el pueblo de Ba
langa provincia de Balaan, jugando al panguingue en 
horas no permitidas. 

Antonio Clavel, vecino de Pilar, como casero, 4 pesos 
de mulla. 

Guillermo Balicayo, vecino de Balanga, como jugador, 
2 pesos de multa. 

Catalino Canias, vecino de Pilar, como id., 2 pesos 
de multa. 

Gubriel Fidel, vecino de Balanga, como id . , 2 pesos 
de niu la. 

Tomás Sánchez, vecino de id. , como id . , 2 pesos 
de multa. 

Juan del Mundo, vecino de id. , como id . , 2 pesos 
de multa. 

Mariano de la Cruz, vecino de id . , como id., 2 pesos 
de multa. 

Balanga IT de Julio de 1883.—Castaño. 

Rehcion de los aprehendidos en el pueblo de Ba
langa p.rpyincia de Balaan, jugando al monte. 

Valeriano Tiangco, vecino de Balanga, como jugador, 
2 pesos de multa. 

Ambrosio Almario, vecino de id . , como id. , 2 pesos 
de mulla. 

Feliciano Aguila, vecino de id., como id . , 2 pesos 
de multa. 

Balanga -23 de Julio de 1883.—Castaño. 

Relación de los aprehendidos en el pueblo de Orion 
provincia de Bataan, jugando al monte. 

Viciorlano Roque, vecino de Orion, como jugador, 
2 pesos de multa. 

Carlos Bruno, vecino de id . , como id. , 2 pesos 
de mulla. 

Jacinto Naval, vecino de id . , como id. , y reincidente, 
4 pesos de multa. 

José Naval, vecino de id., como casero, 4 pesos 
de mulla. 

D. Fabián Baluyot, como principal y vecino dei mismo, 
4 pesos de multa. 

Mariano Tang Cangco (a) Cuna, vecino de Orion, 
como jugador, 2 pesos de mulla. 

Ensebio Rubio, vecino de id. , como id . , 2 pesos 
de multa. 

Eulogio Bagtas, vecino de id . , como id . , 2 pesos 
de mulla. 

Juan Jatol, vecino de id . , como id . , 2 pesos de multa. 
Balanga 17 de Julio de 1883.—Casiano. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Para el miércoles 15 del presente mes, á las ocho de 

la mañana se administra la vacuna. 
Manila 8 de Agosto de 1883.—El l.er vocal de turno, 

Di*. Lazcanótegui. 

Estado del número de vacunados en el dia de la (echa. 
l'ueblos. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Toiai 

Manila. 
Tondo naturales. . 
Idem mestizos. 
Binondu naturales. . 
Idem mesti/.os. 
san José o Trozo. 
Sta. Cruz natura'es. 
Idem mestizos. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
S. Miguel. 
S Fernando de Dilao 
Hcnn ita. 
Matiile. 
Pineda. 

Total. . . . . . 28 

Manila 8 de Agosto de 1883.*-*EI l .er Vocal de turno, Dr. 
Lazcanótegui. 

ol<. Ademas de los niños vacunados arriba expresados 
han tido de Caloocan 1, y de Navetas 2. 

Providencias judiciales. 
CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA, 

Comisión fiscal. 
D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de y 

de la Armada Ayudante de la Capitanía del pj 
de Manila y Cavile y Juez Fiscal de ia caus, 
mero 324 contra D. Calixto de Lara, y otp0s 
hurto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á K.,, 
Paño, Policarpio de los Santos, Pedro Rob^ 
Isidoro Mariano, bogadores que han sido delfi 
núm. 1500 que se encalló en la playa de i 
pifias en la madrugada del 24 de Mayo de % 
á fin de que por el término de 30 dias, conij 
desde la publicación de este edicto en la 
oficial de esta Capital, se presenten en esta Cot 
dancia de Marina y Capilanía del Puerto de )k 
y Cavile, para contestar á los cargos que 
los mismos resultan de la causa núm. 324 
instruyo, por hurto. 

Manila 8 de Agosto de 1883.—Dimas Regajj 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1, 
trilo de Quiapo, recaída en la causa núm. 4561 
robo; se cita, llama y emplaza á la nombrada 
aya de la casa de D. Ramón Sotelo, para que 
el término de nueve dias á contar desdo la ti 
en que tuviere lugar este anuncio, se préséa 
este Juzgado para declarar en la mencionadacj 

Dado en Quiapo á 3 de Agosto de 188^.-pf 
de León. 

Por el presente y en cumplimiento de aulo 
tado en el incidente de embargo y venta de 
bienes de D. Rufino Flores, procesado en lad 
núm. 895 del Juzgado de Tondo, se sacará áoi 
subasta una casa- de tabla y ñipa cubierta en 
de hoja lata y en mal estado, un camarin dti 
posteria con su solar cercado de piedra y ¡j 
de éste un terreno zacatal situados en el pi; 
de San Fernando de Dilao, con la rebaja dellí 
de su primitivo avalúo ó sea bajo el tipo dg] 
nientos sesenta y ocho pesos con noventa J 
mos: debiendo tener lugar dicha subasta en l l 
irados de este Juzgado y dias veintisiete, veinfe 
y veintinueve del actual, de ocho á doce de» 
mañanas, siendo los dos primeros de admisia 
proposiciones y el último de remate. 

Manila 6 de Agosto de 1883.—Manuel Bl 

ESCRIBANIA PUBLICA DE BATAAN. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 

provincia, dictada en los autos sobre venta i 
parte de bienes dejados por el finado D. Felipe 
Hipólito, se venderán en pública subasta en 
Alcaldía, calesa, caballo y guarniciones, y conrl 
del quinto de su avalúo, alhajas, un casco, n 
rado con el 409, que está en Tambobo 
nila, y árboles de bacauan por cortar que se 
lian en estension de ocho quiñones» siete balitó 
loanes y sesenta y nueve brazas y media ^ 
bacán y Batasan de esta comprehension, en los 
9, 10 y H de Agosto próximo venidero; Id 
primeros de pregón y el último de remate; 
que se adjudicarán al mejor postor. Las hor̂  
venta serán de 10 á 12 del dia citado. 

Balanga 27 de Julio de 1883.—C. del Rosaril 

D. José Fernandez de Toro y Moxó, 
del Regimiento Infantería Visayas núm. 5. 

Estando sumariando por el delito de 1.a ̂  
cion verificada en la Plaza de Manila, al so' 
de la 2.a Compañía de este Regimiento Q1 
de los Reyes, y en 'uso de las atribuciouey 
cedidas por las Reales Ordenanzas á los ^ 
del Ejército; por el presente 2.o edicto y ene'f 
de veinte dias contados desde la fecha de !, 
blicacion de este, cito, llamo y emplazo á ^ 
dividuo para que en el espresado tériin^ 
presente en la casa habitación del Teniente J 
sentante del Cuerpo en Manila D. Joaquin 
calle de Dulumbayan n ú m . 79, para dar si 
cargos, apercibiéndole que do lo contrariOi. 
guirá la causa en rebeldía, parándole el P6̂  
á que haya lugar. 

Zamboanga 31 de Julio de 1883.-4036 
dez de Toro. 

fiinonflo —Imprenta de M. H m (hijo)ws JaiM-


